
24.	OBLIGACION:	Se	participa	en	la	reunión	del	diseño	y	desarrollo	curricular	de	
los	programas	de	formación	y	capacitación	por	parte	de	la	ARL.	
	
	

	
	
	

	
	
	



	
	
	
	
	
	
	
	
	
 
 
 
 
 
	


